
 

 

Ibagué Tolima, febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO INSTAURADO POR 

FERNANDO VILLANUEVA ZAMBRANO Y OTROS CONTRA FLOR LIBE 

MARTINEZ Y OTROS RADICACIÓN No.2015-00367-00.- 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional de este 

Despacho Judicial en providencia de fecha 13 de septiembre de 2021, que 

DECLARÓ BIEN DENEGADO el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto proferido por este Juzgado el 16 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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